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A D M I N I S T R A C I Ó N  L O C A L

Número 0620/26

AYUNTAMIENTO DE EL FRESNO

A n u n c i o

CORRECCIÓN DE ERRORES

Advertido error en el Anuncio número 0578/26 , publicado en el Boletín Oficial de la 
Provincia de Ávila número 50 , de fecha 13 de Marzo de 2026, relativo a la convocatoria 
y bases reguladoras para cobertura de plaza de AUXILIAR DE DESARROLLO RURAL 
como personal laboral fijo mediante Concurso-oposición, se procede a efectuar la oportuna 
corrección :

1.- En la página 6 , donde dice:

“Por Decreto de Alcaldía número 2026-0012, de fecha 5 de Marzo de 2026, se 
aprueba la convocatoria y bases reguladoras para cobertura de plaza de AUXILIAR 
DE DESARROLLO RURAL como personal laboral fijo mediante Concurso-Oposición , 
conforme al siguiente tenor “

Debe decir :

“Por Decreto de Alcaldía número 2026-0013, de fecha 9 de Marzo de 2026, se 
aprueba la convocatoria y bases reguladoras para cobertura de plaza de AUXILIAR 
DE DESARROLLO RURAL como personal laboral fijo mediante Concurso-Oposición , 
conforme al siguiente tenor “

2.- En la página 17 , donde dice :

“El baremo de méritos con un máximo de 12 puntos de la Fase de Concurso se regirá 
por los siguientes apartados:”

Debe decir:

“El baremo de méritos con un máximo de 14 puntos de la Fase de Concurso se regirá 
por los siguientes apartados:”

El Fresno, 13 de marzo de 2026.

El Alcalde, Antonio Jiménez San Segundo.


